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Técnico de gestión de operación y
mantenimiento en instalaciones
eólicas.
Responsable de montaje de parques
eólicos.
Responsable de montaje de
aerogeneradores.
Especialista montador de
aerogeneradores.
Especialista en mantenimiento de
parques eólicos.
Promotor de instalaciones solares.
Proyectista de instalaciones solares
fotovoltaicas.
Responsable de montaje de
instalaciones solares fotovoltaicas.
Responsable de mantenimiento de
instalaciones solares fotovoltaicas.
Responsable de explotación y
mantenimiento de pequeñas centrales
solares fotovoltaicas.
Montador-operador de instalaciones
solares fotovoltaicas.
Encargado de montaje de
subestaciones eléctricas de
instalaciones eólicas y fotovoltaicas.

Trabajar como:
1.

2.

3.

4.

5.

6.
7.

8.

9.

10.

11.

12.

Título de Bachiller, o de un certificado
acreditativo de haber superado todas las
materias del Bachillerato.
Título de Técnico/a (Formación Profesional
de Grado Medio).
Título de Técnico/a Superior, Técnico
Especialista o equivalente a efectos
académicos.
Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño
(artículo 53.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, modificada por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre).
Titulación Universitaria o equivalente.

Salidas
profesionales

Requisitos de accso

Trabajar como:
13. Encargado de mantenimiento de
subestaciones eléctricas de instalaciones eólicas
y fotovoltaicas.
14. Operador-mantenedor de subestaciones
eléctricas de instalaciones eólicas y
fotovoltaicas.

Seguir estudiando:
- Cursos de especialización profesional.
- Otro ciclo de formación profesional con la
posibilidad de establecer convalidaciones de
módulos profesionales de acuerdo a la
normativa vigente.
- Carrera universitaria

Salidas
profesionales

Este profesional ejerce su actividad en empresas

dedicadas a realizar la promoción, el montaje, la

explotación y el mantenimiento de instalaciones de

energías eólicas y solares fotovoltaicas para la

producción de energía eléctrica y en empresas

relacionadas con la generación, transporte y

distribución de energía eléctrica, o que posean

instalaciones de alta tensión, así como en empresas

industriales que realicen trabajos de montaje y

mantenimiento de subestaciones eléctricas.



¿Qué voy a
aprender y hacer?

Competencia general

La competencia general de este título consiste en
efectuar la coordinación del montaje,
puesta en servicio y gestión de la operación y
mantenimiento de parques e instalaciones de
energía eólica, promocionar instalaciones,
desarrollar proyectos y gestionar y realizar el
montaje y mantenimiento de instalaciones solares
fotovoltaicas y gestionar y supervisar el montaje
y el mantenimiento y realizar la operación y el
mantenimiento de primer nivel en subestaciones
eléctricas.

¿Qué voy a
aprender y hacer?

Gestionar la puesta en servicio, operación y
el mantenimiento de parques eólicos,
partiendo de la interpretación de la
información técnica contenida en proyectos
y otros documentos técnicos.
Operar en sistemas telemando de gestión de
parques eólicos adaptando el
funcionamiento del conjunto a las
condiciones atmosféricas y a los
requerimientos de la red.
Realizar la operación local y el
mantenimiento en parques eólicos,
siguiendo los protocolos de seguridad y de
prevención de riesgos reglamentarios.
Evaluar situaciones de riesgo laboral y para
el medio ambiente relacionadas con el
montaje, la operación y el mantenimiento de
aerogeneradores y parques eólicos,
detallando medidas de prevención para los
diferentes tipos de riesgos.
Organizar el montaje de subestaciones
eléctricas, elaborando planes y criterios de
supervisión

Realizar tareas de operación local y
mantenimiento de primer nivel en
subestaciones eléctricas, siguiendo los
protocolos de seguridad y de prevención de
riesgos reglamentarios.
Realizar el montaje, la operación y el
mantenimiento de instalaciones solares
fotovoltaicas partiendo de la interpretación
de la información técnica contenida en
proyectos y otros documentos técnicos.
Organizar las labores de montaje de
instalaciones solares fotovoltaicas,
elaborando planes y criterios de supervisión.


